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Area que clasifica.- Direccién General de Gestién lntegrai de Materiales y Actividades
Riesgosas

identificacién del documento. - Versién publica de Ia presente Autorizacién para la
importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos
0 peligrosos, cuyo numero de oficio se encuentra en ei encabezado de la misma.

Partes clasificadas.- lnformacién confidencial; datos personales.

Fundamento Legal.» La clasificacién de la informacién confidencial se realiza con
fundamento en los articulos 116 de la Ley General de Transparencia y Acceso a la
lnformacién Publica, 113 fraccién S de la Ley Federal de Transparencia y Acceso a Ia
lnformacién Publica. A

Razones.- Por tratarse de informacién confidencial de aplicacién industrial, resguardada
en los archivos de esta Unidad Administrativa.
Finalmente, Ia informacién confidencial no es_ta sujeia a temporalidad alguna y sélo
podrén tener acceso a ella los titulares de Ia misma, sus representantes y los sen/idores
publicos facultados para ello. ,1 4

Firma del titular. Lic. Cesar Murillo Juarez ‘V 1» 1 1~ 5» 2

Fecha y numero del acta de la sesién del Ctfdonde se aprobé Ia versién
publica.- Resolucién 01/2017 en ia sesién cele a 1‘ '27 de enero de 2017. A
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Por un uso responsable del papel, /as copias de
conocimiento de esta asunto son rem/‘tides via electrénica.

FECHA DE EXPEDICION:
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Autorizacién para la importacién de plaguicidas, nutrientes vegetales, sustancias y materiales téxicos 0 peligrosos
Con fundamenlo en los articulos 135 fraccién IV. 153 fraccién Vll de Ley General del Equilibrio Ecolégico y la Protecclén al Amblente; 1, 2 fraccién l, 3 fraccién ll, 30, 31, 32 y 33
del Reglamenlo en Materia de Reglslros, Autorizaciones de lmponaclén y Exporlaclén y Cefllficados de Exporlacicim de Plaguicidas, Nulrienles \/egetales y Suslancias y
Maleriales Téxlcos o Pellgrosos; 29 fracclén l, X, Xll y xrv del Reglamento lnterior de la Secrelaria de Medic Ambiente y Recursos Naturales; el Acuerdo que Establece la
Clasificacién y Codificaclén de Mercanclas cuya lmportacidn y exportacién esla sujela a Regulacién por pane de las Dependencias que integran la Comlsién lnlersecretarial para el
Control del Proceso y uso de Plaguicidas, Fertilizantes y Sustancias Téxicas y el Acuerdo que estableoe la clasificacibn y codificacidn de mercanclas cuya importacién y
exporlacién esta sujela a regulacién por parte de la Secretaria de Medic Ambiente y Recursos Nalurales y demés disposiciones aplicables, se explde la presenle autorizaclén de
importaclén a favor de la empresa denominada
NOMBRE O RAZDN SOCIAL R.F.C. 6 C.U.R.P. VlGENClA INICIAL
KOPPERT MEXICO, S.A. DE c.v. r
CIRCUITO EL MARQUES NORTE s2. PARQUE lNDUSTRlAL EL MARQUES KME 970924?“ 3 3 I5ea... CZ E1’. r-.:\ c::>

CF’. 76246, EL MARQUES, QUERETARO ARTEAGA _ ~ VlGENClA FINAL
TEL. O1 442 221 6149 08/O6/2016

HOMBRE COMERCIAL / _
TRIANUM P (TRICHODERMA HARZU-\NUM) I \
NOMBRE QUlMlCO I IUPAC \
TRICHODERMA HARZlANUM\ ~ ,
CATEGORlA TOXICOLOGICA’ A lCAS_ __ , ESTADO Flsrco

5 1 ~s7s92-31-3“ sO_ur:>0. 1
‘CONCENTRACION EN(%)O'COMPOSlCl0N _ ' ‘ ‘ ' " 11 ‘ “
2.00 v
CANTIDAD L UNIDAD DE MEDIDA 1 lCANTlDAD urarr um 1 A FRACClGN’ARANCELARlA
400 1 KlLOGRAMOS - 1400.0 lmo A 3808.92.99
OBJETO DE LA lMPORTACl¢N ‘ ~ 1
EXPERlMENTACl(§N I EVALUACKJN DE LA EFECTlVlDAD BlOLGGlCA PARA EL CONTROL DE LA PUDRlClCN RADICAL EN EL
CULTlVO DE CEBOLLA, BERENJELNA, PAPA, VlD, MANZANO Y LlMC§N. _ r ‘ ‘ ~ ‘
PAlS DONDE SE ELABORA 0 PRODUCE PAlS DE PROCEDENCLA ADUANADE ENTRADAL
EL PRODUCTO A ~ L A ~ A
ZYAl ZYA AEROPUERTO lNTERNAClONAL DE LAczucmonsmsxrco 1 1 1

VERACRUZ, VERACRUZ 1 *

EL DIRECTOR DE RESTAURA=Cl(‘)N*DE SITEOS CONTAMINADGS 1 . *
“Con fundamento en lo dispuesto en el articulo B4 del Reglamentolnierior de la ‘

le ‘ or ausencia1Secreraria de Medic Ambienle y Recursos Nalurales,en sup ncra _p
del Director‘ General eslién lrrtegral de Maleriales y_Aclivldades Riesgosas,
previa deslgnaolén. fir Diregafilile restauraclén de Silios Contamlnados"
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lNG.OSCAR“S BASTIAN Alz/5% NOS ;
LA PRESENTEAUTORIZACION SE OTORGA QAJO LAS CONDlClONES QUE APARECEN AL REVERSO
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CONDlClONANTES DE LA AUTORlZACl(')N

l. La presente autorlzacién no exime al aulorlzado del cumplimlento de otras obligaciones conlenidas en leyes, reglamentos o cualquier otro
inslrumento legal aplicable en la materia.

ll. Esta autorizacién, podra ser revocada por la autoridad competente al incumplimiento de alguna de las condicionantes establecidas en Ia
presente, 0 bien por la violacion cle cualquier disposicién legal aplicable an la rnaleria, sin perjuicio de la reparacion del dafio derivado de la
responsabilidad ambiental que en su caso pudiera orlginarse asi como de las sanciones civiles o penales que con forme a derecho
procedan. Lo anterior con fundamento en lo establecido en los articulos 10 y 12 de la Ley Federal de Responsabilidad Ambiental y 153
fraccién Vll y Vlll de la Ley General de Equilibrlo Ecolégico y la Proteccién al Amblente.

lll. En caso de ocurrir un derrame, infiltracién, descarga 0 vertido del material pellgroso autorizado en la presente, debera avisar de
inmediato a la Procuraduria Federal de Protecclén al Ambiente (PROFEPA) y a las autoridades competentes, asi como llevar a cabo las
acclones contenldasen su Programa demediclas de prevencién y atenclén para cases de emergencia y accldentes. A 1' * r E or A ‘L

lnformativo: T
Para la expediclén de la presente autorizacion se reclbié como requislto prevlo el permiso de COFEPRlS numero 153300121C0108
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C.o.e.p. lng. Rafael Pacchlano Alaman.».- Subsecretarlo de Gestién para la Protecclén Ambienlal.- Presente. ’

Lic. Guillermo Schiafiino Perez, Coordinador de Asesores de la Subsecretarla de Gestién para la Proleccion Ambienlal» Presente
Karla lsabel Acosta Resendi.- Dlrectora General de lnspeccion Ambiental en Puertos, Aeropuertos y Fr0nteras.-
kac0sla@profepa.gob.mx “
lng. Javier Ramos Rodriguez.- Subdlrector de Anallsis de Riesgo de Planlas en Operaclon Gubernamental.- Presente.
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